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No cabe solicitar patente de ¡introducción para una

industria ya establecida o para una fábrica en

funciones.

R¿'('11¡'S0 dv nulidad ¡ufcrp-ucst() ¡»ar la firma ()anr _X'
Cn¡¡z/>añía. cn la causa (1110 sigue con la Fábrica

de ¡““I/IIIÍIIÍO Record, sobre ¡nde¡¡1¡1í:acíón.——Pr0—

ccdv de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

No se hz… probado los perjuicios que se dicen su—

_ f1'í(lns pm- lu firma ()ttncr ni .<c hzm establecido las ha-

ses pum íijurlos. ¡mes. es inaceptable la fórmula insi—

m1zula fil respecto en 01 cuarto punto (101 recurso do do—

mzm<la.
()pinu. pues. por la XL'I.ÍDA.D do la sentencia de

vista en 0510 punto y que no hay lugar 11 la indemni—

zación de perjuicios y por la N() X[;'I.[DAD en lo de-

mús que contiene.

Lima, octubre 31 (10 1941.

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima. ma_vu 19(10 1942.

Vistos: con lo cx1)u€5[n por el Señor 14"ísc:11: y con—
.<Í(1('I'lel(1uí (¡Uc las patentes (10 íntmd…*ción, así como

las (10 invcnci(m. se conceden (le cuenta _v riesgo (101 sw-

1ícítzmtc. _x- 1:15 reclamacimws que se <lm.1uzczm sobre

su cesación () validez. son, ¡'u;¡1' su condición (1c conten—

cíosas. (10 la mmpctencía (10 'I…“ '1“rílmna1cs. mnfurmc

& los artículos 17 y 18 (10 la 1c_v (10 38 (10 enero (14:

1869: que por esta ':m'm 1:19 alegaciones 1'Ql'mu1:u1ns

ante el Poder 15jccutím. tanto por (')ttncr _V Compañía

S(-'1:l'C Vin1ación (101 prívi1cgio que se 13 acordó el 11 de

noviembre (16 192.7 para 111 falnºícacíón (10 artículos de

aluminio. como por (lun Kurt 11:1nnstcín sobre Cesa-

ción de (110130 príví'lcgín. 111c1'un remitidas al Poder Ju—

(1ícía1 por la resolución (10 11 (10 (1ícícn11)rc (10 1934: que

en esa v1rtuc1 ()ttncr y Cía. fábrica (10 artícu1os (10 ¿1111—

mini0, han (1cnmn(1zu1n, en junio de 1935. a la Sucio—

(1a(1 Anónima Record, para que se declare que su

patente (16 introduccí(m sc 111111a1m vigente cuando

Hannstein y compartes comenzaron & vio1ar1a en 1934,

así como para que se ordene 1a c1ausura de 1a fábrica

(10 éstos. con índemnizaci(m (10 daños y perjuicios: que

105 demandados contradicen la acción, sosteniendo 1a

í1ega'1idad _v cesación de esos privi1cgíos: que con arre-

glo a1 recto sentido de 105…artículos 6º y 7º de dicha
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ley. el otorgamiento de patentes de introducci(m dc ín--

vcntos explotados en el extranjero, como mcdíu de es-

timular la inversión de capitales y promover el adelan-

to nacional, debe proceder a la explo_tación en o] país

de la industria que se trata de establecer: () 10 que es

lo mismo, las industrias ya implantadas () íntroducí-—

rlu.< bajo o] régimen (le la libre cm1currcncíu garantidu

por la ("onstítucí(m, no son susceptibles de zm1paro do

un privilegio posterior de introduccí(m. (¡Uc soria inu-

s<ºr¡uíblc. puesto que 1110(lífícuríu 111 _Sítuacíón jurídica

creada por él hecho anterior: que la fábrica (lc artícn-f

¡os de aluminio fundó un taller, en ag-ostu de 192”,

cn el barrio de la Victoria de esta Capital. en la ca—

llo Sebastián Barranca, cn el cual montó Am… maquina-

ría pura m¡mar artículos de eso metal. y después de ro—

cabar de la IX[unícípalídad distrital 'la respectiva licen—

cia, abrió al público su establecimiento y se dedicó a!

libre ejercicio de su industria: que hnllz'mdosc así en

plena pr0(luccí('m, ocurrió al Gobierno en solicitud (10

una patente de introducción, z110gandn que por primera

vcz sc nal>ía r1'7n'.cnzado cn el Perú la fábricacíón de

tales artículºs, y, 'obscrvudo el procedimiento admí--

nistrativo c-')rrcsl)(mdícntc, dentro (lo] cual se compro-

J)ó la existencia de la fábrica. cmnpucst11 de una máqui—

na cortadora, horno y (10111515 necesarios para el traba—

jo de moldeado y torncado (10 las planchas de alumi-

nio importadas de Alemania y que en ella se estaba 'f:1—-

bríczmdo utensilios de uso (l(>111651_í€n. cl (h;l;íerno, por

resolución (10 11 de mwiemlírc dc 1927.-c011ccdí.ó la pa—

tente por diez años, a contar de la fecha de la escritu-
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ra, 0 sea desde el 30 de abril de 1928, declarando, cx-

1>rcsamcntc, que la fábrica estaba ya en funciones: que,

prescindiendo de que el privilegio se dirigía a favorecer

una industria que usaba métodos utilizados en el ex—

tranjcrn desde hacía más de 20 años para la fabrica"

ción (le es… mismos pm<luctos… como quedó evidencia—

do cn el ('X1)Cdi(*ñt* administrativa, la declaración for—

mal del Gobierno denmstraba por sí snla (¡ne 'la cm1cc—

si(m se debió a un error de derecho… pues, aunque es

cierto que ni la Sociedad Rccwrd, ni ninguna (nm per—-

sona () entidad habia implantado hasta cntm1cvs un no—

gnci0 () una industria similar. hacía tres años. cuando

('I privilegio comenzó a surtir efectos. que el privile-

giado cjcrcia írrcslñctanm1tc su industria, con deri—

mci<mcs _x' espectativas pmvcchosas para otros intere—

sados y para el público: que si este procedimiento fuc—

sc arregladº ¿¡ la Icy. no habría limitación en (31 tiem—

po para solicitar y obtener patentes de esa clase en fa-

vm- de industrias precstal>lecidas y que habiendo ven-

cido los diez años de la concesión ilegal, carece de ub—

jcln pro11ui1ciarsc sobre su cesación "o caducidad )" cs

infundada la demanda sobre indemnización de daños _x'

perjuicios: declararon HA BER NULT].)AD en Ia sen-

1<-ncia (Iv vista de fs: I()3… su f¿cha 13 (lo mero do 1041 :

rcf('n'mím(lola y revocando la de prinwra instancia de

f.<_ 105… su fecha 16 de noviembre de 1937. declararon

infundada en todas sus partes la demanda interpuesta

;¡ fs… 6 pm- la fábrica (lv artículos de aluminio. amplia…
(la a fs_ 11. do la que al“)snlvicron ¿[ la fábrica Record y
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al Fisco N'ICÍOI121] y que es nula la patente en que se

basa la acción. sin costas; y los devolvieron.

Barreto. — Ballón. — Pastor. — Benavides Canseco.

García Maldonado.

.ºc publicó mmfnrmc :1 ley.

A. Eguren B-resaní, Secretario

Cuaderno No. 307.—Añ0 1942.

 


